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Socorro (S.), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00071-00. 

 

Se inadmite el libelo introductorio, a fin de que en el lapso de cinco (5) días, so 
pena de rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), la parte actora 
subsane lo siguiente: 
 

El pago de intereses comerciales a que alude el literal b) de la pretensión primera 
relativa al lucro cesante consolidado, deviene improcedente, en atención a que 
las obligaciones que se pretende ejecutar, no se encuentran documentadas en 
títulos valores, por ende, no están reguladas por el artículo 884 del Código de 
Comercio. 
 

La súplica primera subsidiaria por daño emergente futuro por la inejecución del 
arreglo de la balconera no es de recibo, si en cuenta se tiene que ninguna especie 
de perjuicios puede atribuirse a su incumplimiento. 
 

De otra parte, la petición especial no se torna viable en este trámite, en razón a 
que la facultad de denunciar el presunto delito de fraude procesal, también se 
radica en la interesada. 
 

Téngase al Dr. Fabio de Jesús Garrido García, abogado en ejercicio, identificado 
con C.C. 91.109.963 y portador de la T.P. 247.732 del C. S. de la Judicatura, como 
apoderado de la ejecutante, en los términos del mandato que obra en el 
informativo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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